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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 13 de Abril de 2021. 
A despacho del señor Juez, informándole que se allegó procedente de la oficina de Apoyo Judicial, vía 
correo electrónico la presente demanda digitalizada correspondiente a Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía, proveniente del Juzgado Primero Laboral de esta ciudad. Sírvase proveer. 
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Verificado el informe secretarial, mediante el cual el Juzgado Primero Laboral de esta ciudad, remite el 
presente asunto a la oficina de apoyo judicial para ser repartidos en los Juzgados Civiles Municipales de 
esta localidad, por considerar que no tiene competencia para conocer de esta demanda, por encontrarse 
plasmada el cobro de suma de dinero en un título valor – Letra de Cambio-, correspondiéndole a éste 
despacho avocar su conocimiento.  
 
El Dr. SEBASTIAN OBRAY LONDOÑO OBANDO, actuando como endosatario en propiedad, del señor 
ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, instaura demanda Ejecutiva Singular De Mínima Cuantía, contra 
ASOCIACION DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES PORTUARIOS, a fin de obtener el pago de la 
suma de dinero determinada en el acápite de pretensiones, y contenida en Letra de Cambio, con sus 
correspondientes intereses.  
 
Analizada la demanda en comento se observa que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 
84 del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento a lo normado por el artículo 430 
ibídem. 

          
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. AVOCAR conocimiento de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía. 

 
2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva en favor de  SEBASTIAN OBRAY 

LONDOÑO OBANDO, y en contra de la ASOCIACION DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 
PORTUARIOS, Nit. 835.000.888-2 Representada Legalmente por MARIA ELENA ALVEAR 
SIERRA, titular de la cédula 31.372.267, por la siguiente suma de dinero a saber: 

 
2.2. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000,oo) M/Cte por concepto de capital, 

representados en la Letra de cambio presentada como base del recaudo ejecutivo.   
 

2.3. Por los intereses moratorios del capital anterior, contados desde el 27 de Enero de 2019, hasta el 
pago total de la obligación.  

   
3. Sobre las costas del proceso, el juzgado hará su pronunciamiento oportunamente.  

 
4. NOTIFICAR este auto a la demandada ASOCIACION DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

PORTUARIOS, Representada Legalmente por MARIA ELENA ALVEAR SIERRA, o quién haga 

sus veces, en los términos señalados en los artículos 290, 430, 431 y 438 del C.G.P, en armonía 

con el Art.8 del Decreto 806 del 2020, enterándole además que se le concede un término de 

cinco (05) días para pagar, y diez (10) días para proponer excepciones, si a bien lo tiene, 

términos que correrán de manera conjunta.  

 



2 
 

5. ADVERTIR a la parte demandante y su poderdante, que en razón a las disposiciones contenidas 

en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, normativa que permite la presentación de la demanda 

y sus anexos por medios electrónicos, que el demandante tiene en su poder el título valor –Letra 

de Cambio- que sirve de base ejecutiva para la demanda, y será responsables de su cuidado, 

conservación y custodia hasta tanto sea aportada de forma física al proceso, El documento deberá 

ser radicado al plenario de ser requerido por el Juzgado y para los fines de terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

6. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor SEBASTIAN OBRAY LONDOÑO 

OBANDO, abogado con Tarjeta Profesional 253.211 del Consejo Superior de la Judicatura, y 

cédula de ciudadanía 1.144.049.117 de Cali.  

   
                                                   CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 

 
 

                                                  HENRY BERNARDO HURTADO 
                                                       Juez 

Mepc 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.051 
Buenaventura, 14-ABRIL-2021            

 
 


